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CONSORCIO NACIONAL 30-10-24-092 

 

Bogotá D.C, 30 de octubre de 2024  

   

 

Señor: 

PEDRO J. CARRILLO RODRIGUEZ 

CONTRATISTA DE OBRA 

SAN BERNARDO CUNDINAMARCA 

 

Referencia: INTERVENTORÍA INTEGRAL A LA “CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES 

SANITARIAS EN LOS MUNICIPIOS DE: VIOTÁ 50 UNIDADES, NILO 26 UNIDADES, 

CABRERA 50 UNIDADES, PANDI 15 UNIDADES, SAN BERNARDO 27 UNIDADES Y VENECIA 

50 UNIDADES EN EL SECTOR RURAL DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN INICIAL PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS EN EL MUNICIPIO DE: SAN 

BERNARDO 27 UNIDADES”. 

 
 

La Interventoría Consorcio Nacional, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato EPC-

PDA-I-073-2024, solicita respetuosamente al contratista la entrega de la programación de obra actualizada, 

tomando como base el acta de inicio firmada el día 29 de octubre de 2024. Además, se requiere la 

presentación de las pólizas ajustadas correspondientes, en las que se incluyan como beneficiarios al 

Municipio y a Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP. 

 

Para la entrega de lo solicitado, se concede un plazo de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha 

de este oficio. 

 

Agradecemos de antemano su atención a esta solicitud y quedamos atentos a la recepción de los 

documentos requeridos. Cualquier inquietud o comentario puede ser dirigido a esta interventoría para su 

pronta respuesta.  

 

Cordialmente    

 
_______________________________________________ 

Ing. Diana Malagón  
Director de Interventoría 

Consorcio Nacional 
 

 Nombre Firma Fecha 

Elaboro Víctor Osorio  30/10/2024 

Reviso Alejandro Rojas  30/10/2024 

Aprobó Diana Malagón   30/10/2024 

 


